RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001257, Ent. N° 7396/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la renovación de un permiso de ocupación en el Depósito en el Puerto Puntas de Sayago para el almacenaje de mercadería (área de 4.368 m2);
RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 386/08, el Poder Ejecutivo otorgó a la ANP las funciones de administración, conservación y desarrollo del Puerto Puntas de Sayago;
2) que por Resolución del Directorio Nº 51/3577 de fecha 9.2.11, se otorgó a Lobraus Puerto Libre S.A., el permiso de referencia por un período de un año contado a partir del Acta de entrega, devengándose el pago a partir de la fecha de ingreso de la mercadería o de la habilitación de la Dirección Nacional de Aduana. Se estableció un canon de U$S 1.747 por mes;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.10.11,  cometió a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon;
4)  que habiendo solicitado la firma Lobraus Puerto Libre S.A. la renovación del permiso de ocupación de dicho predio, por Resolución N° 668/3661 de fecha 14.11.12, el Directorio accedió a la solicitud y  por Resolución Nº 21/3669 de fecha 05.2.13, dispuso otorgarle el permiso solicitado, por un plazo de 5 años a partir del vencimiento del anterior, siendo el canon de U$S 1,747 por mes los primeros dos años y U$S 5.242, entre el tercer y quinto año por mes;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.04.13 cometió a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente por concepto de canon, en el entendido de que se cumplió con lo establecido en los Artículos 50, 51 y 52 del Decreto 412/992 con la modificación realizada por el Decreto 382/09 respecto al plazo de otorgamiento de los permisos de uso o de ocupación del dominio portuario, el que se fija en 5 años, en idénticas condiciones que las ya establecidas en dicha norma;
6) que en la oportunidad la firma de Lobraus Puerto Libre S.A. solicita la renovación del permiso de ocupación de dicho predio por 5 años más expresando que ha tenido que invertir una suma superior a los U$S200.000 en dicho predio a los efectos de realizar múltiples reparaciones y refacciones, y acondicionamiento para su puesta a punto.  Por Resolución Nº318/3.733 de  fecha 27.06.12, el Directorio accedió a la solicitud;
7) que se realizaron las publicaciones correspondientes en el Diario Oficial con fecha 28.07.14 y Diario El Observador con fecha 25.07.14, señalándose que no se presentaron interesados;

8) que por Resolución Nº 468/3.743 de fecha 10.09.14, el Directorio dispuso prorrogar, supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo y “previa” intervención del Tribunal de Cuentas,  a la firma  Lobraus Puerto Libre S.A. un permiso de ocupación en el depósito referenciado, por un plazo de 5 años a partir del vencimiento del anterior, siendo el canon de U$S6.290 por mes durante todo el período de la prórroga, a mes adelantado; 

CONSIDERANDO: 1) que se  cumplió  con lo establecido en los Artículos 50,  51  y 52 del Decreto Nº 412/992 con  la modificación efectuada  por el Decreto 382/09;

2) que el Decreto 382/09 modificó el Artículo 52 del Decreto 412/992, en lo atinente al plazo de otorgamiento de los permisos de uso o de ocupación del dominio portuario, el que se fija en 5 años, en idénticas condiciones que las ya establecidas en dicha norma;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez recabada la aprobación del Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
dc 
